RES. 269/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000238, Ent. N° 0167/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial  relacionadas con la renovación del contrato de arrendamiento de servicios con la Firma DETICOR S.A., para el mantenimiento del sistema de liquidación de sueldos de dicha Institución.
 RESULTANDO: 1) que el Poder Judicial viene celebrando, desde el año 2006, contratos de arrendamiento de servicios con la empresa DETICOR S.A., al amparo de lo establecido en los Artículos 27, 33 C) 9) del TOCAF y Artículo 484 de la Ley 14.106;
2) que, desde el año 2007, se vienen celebrando renovaciones de la referida contratación, las cuales fueron intervenidas por el Contador Auditor destacado ante dicho Organismo;
3)  que en esta oportunidad se remite:
3.1) Proyecto de Contrato de Arrendamiento de Servicios a suscribir por el Poder Judicial y DETICOR S.A., quienes convienen en renovar el servicio para el sistema de mantenimiento de liquidación de sueldos, por el período que comienza el 1º de enero hasta el 31 de diciembre del 2017, por el precio mensual de $ 173.780;
3.2) Resolución SCJ Nº 1125/2016  del  26 de diciembre del 2016, adoptada por el Ministro Superior de Feria, por la cual se resolvió celebrar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 484 de la Ley 14.106, la renovación del Contrato de Arrendamiento relacionado, por el plazo, 1º de enero hasta el 31 de diciembre del 2017, por el precio mensual de $ 173.780 más IVA, el que comprenderá 50 horas de atención y, para el caso de solicitar horas adicionales, éstas se establecen en la suma de $ 2.714 más IVA, por hora; 
3.3) Autorización para Gastar Nº 1492 de fecha 29/12/2016, con cargo al Inciso 16, Programa 203, Rubro 285, Ejercicio 2017, por la suma de $ 2:564.993; 
3.4)  Nota de la Contadora Auditora de fecha 30 de diciembre del 2016, en la que se solicita la remisión de los obrados a este Tribunal, por considerar que el monto total de la contratación más las prórrogas supera su competencia;

CONSIDERANDO: que el procedimiento de contratación se enmarcó en las normas legales vigentes (Artículo 484 de la Ley Nº 14.106 y Artículo 27 del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
 1) Suscrito el Contrato de Renovación de Arrendamiento de Servicios por el Poder Judicial y  la empresa DETICOR S.A. (Resultando 3.1), cométese a la Contadora Auditora destacada ante dicho Poder la intervención del gasto mensual de $ 173.780 más IVA (01/01/2017 al 31/12/2017), más las eventuales horas adicionales a contratar en la suma de $ 2.714 más IVA por hora, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial; 

3) Devolver las actuaciones.         
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